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MARRUECOS EN LA PRESIDENCIA.Opinión de los ex combatientes

La■' ite 
ea la zDsaJn

El «Diario Oficial» de Francia ha pu
blicado un decreto sobre la organización 
militar y política de la zona del Protec
torado francés en Marruecos y sobre las 
respectivas atribuciones del residente 
general y del general en jefe del Ejérci
to de ocupación.

La zona del Protectorado francés se
rá dividida, desde el punto de vista po
lítico y administrativo, en regiones ci
viles y militares, territorios, distritos y 
anejos, cuya composición determinará el 
residente general, en vista de informe 
del general en jefe de las tropas, por lo 
que concierne a las regiones militares.

Las fuerzas regulares de tierra cons
tituirán tres divisiones y dos brigadas 
mixtas.

El residente general será responsable 
del mantenimiento del orden en el inte
rior y de la defensa exterior del Imperio 
xerihano. A este efecto dispondrá de las 
tropas de tierra y de la-s de mar afec
tas a la defensa del litoral.

Un general del Ejército ejercerá bajo 
su alta autoridad el mando de todas las 
tropas de tierra, regulares o auxiliares, 
que, permanentemente o de un modo 
transitorio, presten servicio en el terri
torio, así como de los servicios y esta
blecimientos de las mismas. Este gene
ral será nombrado por el Presidente de 
la República, a propuesta de los minis
tros de Negocios Extranjeros y Guerra, 
y previo informe del residente general. 
Llevará el título de comandante en jefe 
de las tropas de Marruecos.

En las regiones civiles el comandante 
militar dependerá directa e inmediata
mente del general comandante en jefe 
de las tropas. Las atribuciones políticas 
y administrativas serán ejercidas por el 
jefe de la región civil.

En el territorio militar, los oficiales 
puestos al frente de las regiones tendrán 
a la vez el mando político y administra
tivo de sus circunscripciones territoria
les y el de las tropas de las respectivas 
guarniciones.

Los comandantes de territorios y dis
tritos tienen a la vez mando político y 
administrativo y el de las tropas suple
torias afectas a sus circunscripciones. 
Ejercerán, aciernas, el mancio de las tro
pas regulares puestas a- su disposición 
por el comandante de la región, nos co
mandantes de regiones dependerán di
rectamente del residente general en todo 
lo que concierne a los asuntos políticos 
y administrativos y del comandante en 
jefe de las tropas en lo que respecta a 
cuestiones de orden militar.

Notas militares
Miilán Astray, a Italia y Alemaaiia
Se concede una comisión del servicio 

para Lauscha-sur-Mein (Alemania) y Ro
ma (Italia), de dos meses de duración, 
al coronel de Infantería, jefe del Ter
cio, D. José Miilán Terreros, acompa
ñado de un individuo de tropa. Tendrán 
derecho a las dietas, pluses y viáticos 
reglamentarios en el recorrido extran
jero, así como a viajar por cuenta del 
Estado en el territorio nacional.

Una Comisión tie Careliano
El coronel del regimiento de Garella*- 

no, señor Valls; comandante Jiménez 
Milla, capitán Orbe y teniente Escario, 
que han venido a Madrid comisionadas 
por el regimiento, fueron recibidos por 
Su Majestad el Rey, a quien entrega
ron los emblemas del regimiento, en oro, 
como prueba de agradecimiento y como 
recuerdo por la visita que el Monarca 
hizo este verano al cuartel durante su 
estancia en Bilbao.

Audiencia en Palacio
pl Rey recibió en audiencia militar

a los señores capitán general de la pri
mera región, general Ardanaz; teniente 
general D. Leopoldo Heredia Delgado, 
gobernador militar de Figueras, general 
D. Manuel de las Heras; general de bri
gada D. Carlos García Alonso, coronel 
jefe del regimiento de León, D. Gonza
lo González de Lara; D. Julio Mena Zue
co, teniente fiscal del Supremo de Gue
rra,, y D. Francisco Pujol Rubaldo, con 
destino en el ministerio; comandante de 
Caballería D. Ramón de Flórez, que es 
agregadlo mjilitar de la Embajada de 
España en París; capitán de Infantería 
D. Francisco Javier Asúa, tenientes co
roneles de Infantería D. Fermín Espa- 
llargas, agregado de la Embajada de 
España en Londres, y D. Francisco Gar
cía Escámez, jefe del batallón de Ante
quera; coronel médico D. José Gonzá
lez Grandal, director del Instituto de 
Higiene Militar, y el agregado militar de 
la Legación de Chile, teniente coronel 
D. Guillermo Zavala.

El teniente coronel Capaz
Ayer visitó en sus respectivos des

pachos al jefe del Gobierno y al direc
tor general de Marruecos el teniente co
ronel Capaz.

También visitó a los señores Jorda- 
na y Aguirre de Cárcer el delegado ge
neral de la alta Comisaría, señor Saave- 
dra.

Suboficiales y sargentos
La «Gaceta» publica la relación de los 

i.218 suboficiales, sargentos del Ejér
cito y asimilados de Marina que han so
licitado examen para cubrir plazas de 
vigilantes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, en virtud de Real orden 
de 8 de mayo del corriente año, con ex
presión de la fecha en que les corres
ponde actuar.
------------- ....    ----:,—;---- ------

EL MOMENTO POLITICO

Laásaoiiiieateoiiai
Dice «A B C» de hoy:
«En España está cumplidamente rea

lizado todo lo que se le puede pedir a 
una dictadura. El Gobierno, aunque sea 
inagotable su afán de servir a la nación, 
piensa lo mismo, y en muchas ocasiones 
lo ha dado a entender al hablar de su 
obra. El propósito de convocar y reunir 
una Asamblea nacional—«nacional» es
tán llamándola desde el primer momen
to los informes ministeriales — quiere 
decir que el Gobierno juzga llegada la 
hora de contar con el país, no con sui im
plícito consentimiento, sino con su voto 
activo y directo. En esta opmion está
bamos nosotros hace rnucno tiempo. 
Después del plebiscito, con la importan
cia que el Gobierno le atribuye, con la 
garantía de paz y sumisión que signifi
can los millones de votos del plebiscito, 
no sena lógico que se siguiera gober
nando al país como a menor o eniermo, 
en régimen de tutela o de curación. 
Eor consiguiente, nos adherimos ai pen
samiento de la Asamblea, a? la orienta
ción que señala, y no comprendemos 
que naaie lo estorbe.

Tocos días faltan para que el Gobier
no concrete su plan y sepamos lo que en 
dennitiva ha de ser y para qué ña de 
servir, la Asamblea, y entonces concre
taremos nuestro juicio. Volver al estado 
de cosas del 13 de septiembre de 1923, 
sin tocar aquella legalidad, sin procurar, 
por medio de leyes adicionales o com
plementarias de la Constitución, la en
mienda de vicios y abusos que provoca
ron el golpe de Estaco, sena lo contra
rio de la normalización: fracaso de la 
dictadura y pura pérdida de su labor en 
estos años. Los que piensen asi, como 
nosotros, pensarán tamoicn que es in
dispensable recurrir a la voluntad nacio
nal, representada legítimamente, para 
poner término al régimen de excepción 
con las precauciones legislativas que es
time necesarias. Y aun los que conside
ren prematura la normalización, si creen 
que el país piensa lo mismo, no deben 
rehusar el voto de la voluntad nacio
nal, auténticamente consultada.»

Las dente de la guerra
PARIS.—El presidente de la. Unión 

nacional de ex combatientes entregó ayer 
al Sr. Poincaré una resolución, aproba
da por aquélla, en la cual los ex comba
tientes declaran que no pueden admitir 
que la Francia victoriosa deba pagar a 
sus aliados, qué, sin correr los mismos 
riesgos, participaron de las ventajas de la 
victoria común, sumas superiores a las 
que ha de recibir de Alemania., y pro
testando contra toda movilización de las 
obligaciones alemanas, basada en trans
ferencias de créditos, que una elemen
tal idea de justicia haría intolerable.

El Sr. Poinoaré, recordando sus re
cientes discursos de Saint Germain y Bai
le Duc, en los cuales expuso el punto de 
vista del Gobierno sobre este asunto, de
claró que Francia no puede comprome
terse a más de Id que permitan sus fa
cultades de pago y transferencia. Se 
buscará una. fórmula, de acuerdo con las 
Comisiones parlamentarias de Hacienda; 
pero el país sólo, puede aceptar lealmen
te aquellos compromisos que sabe que 
podrá cumplir.

Según la referencia que de esta entre
vista publica el «Temps», el jefe del Go
bierno. añadió, que, a pesar de que el Go
bierno- americano haya enviado su fac
tura., el deudor francés necesita tener 
una explicación previa con su acreedor, 
afirmando que Francia no se comprome
terá pagar nada que exceda de sus po
sibilidades.

Ejércitos extranjeros
Sublevación de Rumania

BUCAREST.—Seis mil reclutas 
segundo Cuerpo de Ejército rumano 

del
se

Trun negado ayer durante la instrucción 
a obedecer a sus jefes. Ya han sido so
metidos y serán juzgados sumariamente 
por un Tribunal de guerra.

El coronel portugués O’Almeida
LISBOA.—El coronel D. Joao de Al- 

meida, que ejercía un cargo de confian
za en el ministerio de la Guerra, desapa
reció en el momento en que se descubrie
ron unas pTociamas destinadas al Ejéi*- 
cito sin que de ellas tuviese conocimien
to el ministro. Por esta circunstancia se 
instruyó un expediente y se emplazó al 
coronel Almeida, por medio de edictos, 
para que se presentase en el ministerio.

Se amplia una base naval
BUENOS AIRES.—En breve comen

zaran las oblas de ampliación de la base 
naval del río de la Plata,

1/espues de ios trabajos de moderniza
ción a que va a ser sometida, sera Uíc Hü  
t-ase la mas moderna ue la. líepúbhca y 
una de fas mejores de la America u-.- 
Sur.

Dos tenemoios en Melilia
MELILLA.—Ayer mañana, a las sie

te menos veinte, se ha registrado un te
rremoto de veinte segundos de. dura
ción. lanío en la plaza como en el cam
po lué extraordinariamente sensiole, ob
servándose grietas en algunas paredes 
maestras y en tabiques,

Creese que el epicentro debe estar cer
ca y en dirección al Suroeste y Noroes
te. Al temolor le precedió enorme rui
do. Muchos relojes quedaron parados. 
Muchas personas se lanzaron a la calle, 
presan de grán pánico.

A las siete y treinta se registró otra 
sacudida de menos intensidad.

iXíoticias políticas
Ei Consejo deí jueves

El Consejo que ayer debió celebrarse . 
en Palacio, bajo le presidencia de Su 
Majestad el Rey, se suspendió, aplazán
dose para el jueves 14.

A este Consejo no asistirá el ministro 
de Trabajo, que el día 13 saldrá para 
Barcelona, con el fin de presidir el Con
sejo de enlace de las Exposiciones.

El Sr, Aunós permanecerá varios días

en la ciudad condal, y allí se reunirá con 
sus compañeros de Gobierno.

Los comisionados vascos
Anoche regresó el presidente de 

Diputación de Bilbao.
La Comisión prepara la ponencia 

impuesto de Utilidades.
Los representantes de Guipúzcoa 

sitaron al general Martínez Anido.
La reforma del Bachillerato .

la

del

vi-

La «Gaceta» inserta una Real orden de 
Instrucción pública, dando nuevas nor
mas para el acoplamiento al nuevo plan 
del bachillerato de los alumnos que tie
nen aprobados cursos, hasta el segun
do año inclusive, cuando menos, por el 
plan antiguo.

El personal tito Instrucción pública
Por el ministerio de Instrucción pú

blica se Iha concedido autorización a to
do el personal docente dependiente de 
dicho ministerio, con
maestros y 
pectores de 
que puedan 
tico que se 
te los días

maestras 
Primera 

asistir al 
celebrará 
18 af 26

inclusión de los 
nacionales e ins- 
enseñanza,. para 

Congreso Eucarís- 
en Toledo duran- 

del presente mes; 
( debiendo acreditar ante los jefes imnc- 
; diatos su calidad de congresistas y que 
i dejan atendido debidamente el servicio 
i de la enseñanza.

Quiñones de León, a París
El embajador de España en París, se

ñor Quiñones de León, ha salido en ei 
snrexpreso de las nueve de la noche con 
dirección a Francia, despidiéndole en La 
estación del Príncipe Pío el presidente 
del Consejo, los ministros de Eptado y 
Guerra, el general Jordana y todo el per
sonal del ministerio de Estado.

MARINA.—Ascendiendo a los capi
tanes de corbeta D. Alfonso Bolín y de 
la Oámaña, D. Francisco Calvo Pino y 
D. Antonio Ferragut.

i \ Concediendo la medalla, de SuíTimien- 
; |os por la Patria al teniente de navio don 
i Manuel Alemán y de la Sota y al alférez 
í de navio 1). Tomás Moyano.

Proveyendq la. plaza de farmacéutico 
segundo de la Armada, como resultado 
del concurso recientemente celebrado, a 
favor del licenciado D. Enrique Alarcón.

TODA LA UÜME8P0NÜÉNCIA Y
DiRIGIHSE ALÜ8ROS DEBEN

CEBENTE DE « É H R fi I TO
¥ A 11 A O íí m

ÜUSPlMllllJiWt
TANGER.—En el local dé la Cámara 

Española de Comercio se ha celebrado 
importante reunión de comerciantes e 
industriales españoles, con objeto de 
adoptar aéwerdos relacionados con la 
situación actual y estimular a las enti
dades españolas a que favorezcan en 
todo momento al Comercio e Industria 
españoles, que atraviesa enorme crisis, 
pues tienen que soportar la competen
cia que supone la moneda para mante
ner aquí el prestigio 
española.

Entre otros varios, 
siguientes acuerdos: 

de la producción

se adoptaron los .. 
crear un Comité

I

permanente, encargado de la propagan
da relacionada con todo lo español; so
lí citar del Gobierno se haga extensiva . 
a los españoles de Tánger la ley sobre 
rótulos, a fin de que todos nuestros co
merciantes los tengan en nuestro idio
ma; solicitar también la creación de un . i 
Banco de crédito que atienda a las ne- : 
cesidades de nuestro Comercio, que tan- ; 
tas dificultades tiene que vencer hoy.

Atribúyese gran importancia a esta 
reunión.

El aspecto de la ciudad es muy ani- . 
maclo con ocasión de la Fiesta de la Ra
za, que se celebra hoy. Ayer noche hubo 
retreta por los Exploradores españoles. 
Ha llegado la banda de música del re
gimiento de Ceuta, • que amenizará las 
fiestas. También llegó ayer el mantene
dor, D. José Monje Bernal. -

Anoche, a las siete, se reunieron los
m^nistros en Consejo en el despacho del 
presidente.

Terminó la reunión a las diez, y al sa- .
lir dijo el presidente que no se habían 
oqupado para nada de política y que la 
reunión se había, dedicado al estudio y 
resolución de expedientes. .

Se facilitó la siguiente referencia oh- . 
ciiosa :

«Presidencia.—Se aprobó el Estatuto 
n unicipal de Melilla.

Guerra.—Continuó el examen de las 
n compensas militares.

Hacienda.—Se aprobó la distribución 
de fondos del mes y algunas transfereu- 
c as de crédito y expediente de trámite.

Se aprobaron los siguientes proyectos 
de Reales decretos:

Reformando el Real decreto de 2 dé 
i^arzo último sobre recaudación.

Decretando normas sobre la amplia
ción del ai-tículo 41 del Real deíTeto-ley 
sobre presupuestos, relativo a la percep
ción por el Estado del 10 por 100 de apro
vechamientos forestales y el 20 por 100 
sobre bienes propios.

Concediendo un plazo de tres meses
tara solicitar la legitimación de las ro
miraciones arbitrarias hedías en 
miera.

la AJ-

Dictando normas sobre el ejercicio de 
a función inspectora 
aria.

Suprimiendo toda 
ta o indirecta en las 

en materia tribu-

participación dnec- ■ 
multas que se im-

pongan a los contribuyentes.
Resolviendo instancia de la Unión Es

pañola de Municipios y de varios Ayun
tamientos sobre el arbitrio municipal que 
grava los vinos.

Trabajo.— Real decreto reglamentan
do el uso de la denominación de Rioja y 
creando dicha, marca colectiva de giaran* 
tía.

Real decreto apio bando el reglamento 
de la. Junta, de ingenieros y obreros pen
sionados en el Extranjero.

Estado.—Se designó la Relegación es
pañola. ' en el Congreso Iberoamericano 
cié Aeronáutica, que La constituyen los 
siguientes señores: Cáidenas, presiden
te, por ef minmtérib de Estado; Hene- 
ra, por la. Aeronáutica militar, secreta
rio; Cardona, por la naval; Leñas, por la 
civil; Fernandez Vñlaveide, secretuno.

¡ Asesores: Vázquez dimeiiez, por lia" 
I Lenaa," CHiíuica., pui ^ucjia; k>Jitía ue» 

lañe, por Alarma; reiez tieoaaie, por ni 
Comisión de Vías aéreas; Líaz Trias, por 
Gobernación; Ellees, por Trabajo; To
rres Quevedo, por la Academia Españo
la; condede tl-riegu, por el Aero Club.

M ministro dio cuenta de cñversos 
asuntos de tramite de su departamento. ■ 

I Con ligeras modificaciones de carácter 
, jurídico, se aprobó en principio la. ponen
; cía. ue los ministros ele buena, Uracia y 

Justicia e Instrucción, sobre el servicio 
! ue una. vía aerea de be villa a Buenos Ai

res.
-iáe dará audiencia a los interesados 

previa su aceptación, el expediente 
güira su tramitación rápida.

instrucciun, publica.— Se aprobó 

y, 
se-

el
proyecto de obras palia 
del edificio destinado en 
boracorios del Instituto 

ídem un proyecto de 

la terminación 
esta corte a la- 
Cajal.
construcción de

un edificio en Valladohd para escuelas 
n3TinaJ.es y esuuelas graduadas anejas.

ALaiTina.—líeal úeoreto organizando el 
ingreso y estudios de aluniaos limes en 
la. Academia, de Ingenieros de la Arma
da para La obtención del título de mge-
niero naval civil.

Se aprobó una propuesta de Técompeñ'* 
sus a favor de varios generales y jefes 
del Ejército por méritos contraídos en el 
desembarco de Alhucemas.
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Personal de Bandas
EXPOSICION DE RUEGOS

■ En nuestro último artículo sobre este 
modesto personal de nuestro Ejército, 
nos servía de argumento para poner de - 
relieve la triste situación de las escalas 
de clases, unos datos tomados del esca
lafón correspondiente al Arma de Infan
tería.

Veíamos en él que no existía la clase 
de sargento maestro de banda, verifi
cándose los ascensos de cabo a subofi
cial.

Alguien pensará tal vez al oir esto 
que es una enorme ventaja, si es que 
ignora que esta asimilación la concede 
lar Real orden de 23 de julio de 1923 a 
los sargentos, cuando llevan un núme
ro de años de servicio que asustan; ¿y 
qué tiempo de servicio no llevarán esos 
cábos al ascender, que en seguida 
pueden acogerse al beneficio de la men
tada disposición?

Decíamos que en la plantilla de Infan
tería figuran ciento diez y seis suboficia
les y trescientos noventa y cinco cabos 
de banda.

Sigamos exponiendo datos: el sub
oficial que aparece en el escalafón con 
;-l último número, ascendió a sargento 
en primero de julio del año actual: con
taba con veintisiete años de servicios, y 
de ellos, diez y siete de cabo.

El último cabo de banda, el que por 
tener ei número 395 necesita para as
cender a sargento que se renueve tres 
veces la escala de éstos, lleva ya siete 
años de servicio: seguramente no hará 
tan «buena carrera» como el que ascen
dió a sargento a los veintisiete años de 
servicio.

Este y otros muchos llegarán a la 
edad para el retiro en el empleo de cabo, 
si antes no se normaliza la situación de 
esas escalas en la forma que hemos ex
puesto en varias ocasiones, y que una 
vez más haremos con el escalafón a la 
vista.

las se celebró ayer en el teatro Principal 
un acto de propaganda para realizar los 
trabajos que determinarán la pronta 
constitución de la Confederación Sindi
cal Hidrológica del Duero.

A dicho acto acudió numerosísimo 
público y Comisiones de todas las enti
dades y pueblos interesados en el pro
yecto.

Durante la Asamblea reinó gran en
tusiasmo.

Reducción de tiempo de servicio

S e concede una prórroga 
para el pago de cuotas

(En vista del considerable número de 
instancias recibidas en este ministerio 
de individuos que por diferentes causas 
no han podida acogerse dentro del plazo 
reglamentario q los beneficios de reduc
ción del tiempo de servicio en filas, so
licitando se conceda una prórroga para 
poderlo verificar, y considerando muy
atendibles las razones expuestas por 
interesados, se resuelve se conceda 
plazo, que terminará el día 30 del 
rriente, para que puedan ingresar en 
Delegaciones de Hacienda el importe 
primer plazo de la cuota militar ios 
dividuos pertenecientes al reemplazo

los 
un 
co
las 
del 
in- 
uei

CLARIN

LA PERMANENCIA EN CANARIAS

Gratificaciones 
de residencia

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a esta Presidencia por La Orde
nación de pagos de los ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación, solici
tando la aclaración del precepto conte
nido en el párrafo primereo del artícu
lo 2.° de La Real orden de 30 de junio últi
mo, que marca reglas para el disfrute 
de la indemnización de residencia a los 
funcionarios que presten servicio en las 
islas Canarias.

Resultando que en la redacción de d* 
cho precepto sobra indudablemente la 
Cóma que figura en el texto oficial a. con
tinuación de las palabras: «dichas islas», 
lo que permite dar a las palabras, «con 
excepción de ios naturales de dichas is
las» el car-ácter de un inciso, dáñelo a ese 
precepto un sentido grahiatical totalmen
te distinto de su propio significado ló
gico :

Considerando que el verdadero 
ce del precepto que examinamos 
otro que fijar qué funcionarios

alean- 
no és 
de los

H'

g

GAHZI8

Ganz Ibérica

Sociedad An. Española 
Conde de Xiquena, 15 y 17

MADRID

De provincias

año actual y agregados al mismo; auto 
rizándose asimismo para ingresar el se
gundo o tercer plazo de dicha cuota, has
ta el 30 de noviembre próximo a los . 
reemplazos anteriores que no lo hubieran 
verificado en la fecha, marcada, en los re
glamentos de lieciutamiento.

goso, D. Nicolás Dehesa Moene, D. Vi
cente Lecuona Power, D1. Cristóbal Mo- 
lales, D. Telesforo Rodríguez, D. Juan 
Ojeda, D. José Abren, D. Rodolfo Godí- 
nez, D. Amécrico López Méndez, D. Ra
fael iPérez. y Sánchez Pinedo, D. José 
Oramas y Díaz Llanos, D. Ciro de Uce- 
lay, D. 'Estanislao Gómezi Landero, don 
Pedro Duque, D. Coriolano Guimerá y 
D. Carlos Mayato Reyes.

Nos place consignar que D. José Mi
guel Sotomayor, ex senador conservador, 
ha publicado una fervorosa carta! adhi
riéndose al Gobierno del general Primo 
de Rivera. .

que actualmente sirven en Canarias han de 
entenderse con. des Lino forzoso a. ios erec
tos de bonificación, excluyendo de dicho 
caa^ácter forzoso a los que, siendo o no 
naturales de dichas islas, lie sen en ellas 
quince o más años de residencia o vecin
dad.

iS. AL el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero.
artículo 2.°

Que ei párrafo prüneio del 
de La Keal orden ue 30 de

Manifestaciones ántibritánicas

El ferrocarril Alicante-Alcoy
ALICANTE.—Para tratar de la pron

ta construcción del ferrocarril de ei ta 
ciudad a Alcoy, ayer tarde se reunió el 
Ayuntamiento en pleno, acordando que 
se declare día festivo en la ciudad cuan
do se coloque la primera piedra de obra 
que ha de ser tan beneficiosa para la re
gión.

Un pueblo de una sola casa

GERONA.—Después de concluido el 
expediente de trámite, ayer acordó la 
Diputación provincial dar su conformi
dad a la agregación del pueblo de San 
Martín de Castells, de esta provincia, al 
Ayuntamiento de Bellver, en la provin
cia de Lérida.

Lo pintoresco del caso es que. dicho 
pueblo de San Martín de Castells no tie
ne más que una casa en todo su térmi- 

yf por lo tanto, un solo contribu
yente.

Un ciclón produce enormes destrozos
SANLUCAR. —Un ciclón desencade

nado en Chipiona causó enormes -destro
zos en la estación del ferrocarril y en to
da la zona que atravesó.

En el mar levantó una gran columna 
de agua, que puso en grave peligro a los 
barcos pesqueros.

Otra Conferencia en proyecto
BURGOS.—Organizado por la Fede

ración Burgalesa de Sindicatos Agríco-

Sevilla. M. I. R.—Mateo López y 
F. del Río figuran números 220 y 90, 
respectivamente.
' Los Alejos. R. G. M.—El número 636, 
figura Tercio móvil. Recibidos sellos 
suscripción. ■

Montellano A. R. S.—Gonzalo figura 
número 26. Hecha variación .

Barros. J. ,V. G.—El número 18.
Mayorga. O.B.—Recibido giro, abo

nado fin septiembre.
Loja. M. R.—Recibido giro. Abonado 

fin octubre.
Santander. J. P.—Recibido giro. Abo

I nado fin año.
Porcuna. L.Q.—Recibido giro. Abo

I nado fin noviembre.
Lucena. Iglesias.—Recibido giro. Abo

nado fin septiembre.
Ceuta. E. L.—Recibido giro. Abona

do fin octubre.
Logroño. R. L.—Recibido giro. Ab 

nado fin septiembre.
Falset. J. H. B.—Recibido giro. Abo

nado fin octubre.
Ronda. A. B.—Recibido giro. Abona

do fin octubre.

junio último, sobre indemnización de 
residencia a los funcionarios que presten 
servicios en las Islas Canarias, se en
tienda aclarado en el sentido de que se 
considerarán por ahora como con destino 
forzoso para, los fines de bonificación: lo
dos los funcionarios que actualmente 
sirven en Canarias, con excepción de los 
que, siendo o no naturales de dichas is
las, lleven en ellas quince o más años de 
residencia, o vecindad, con o sin ejerci
cio de cargo- público.

Segundo. Quei a esta Real orden se 
le dé carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. (E. mu
chos años. Madrid 9 de octubre de 1926. 
Primo de Rivera..
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DE SOCIEDAD
‘ En la iglesia parroquial de Santiago, 

de Valladolid, han contraído matrimonio 
la angelical señorita María Labra Cabe
zudo, hija del acreditado industrial dé 
dicha plaza D. Benito, con el funciona-

| rio de los Ferrocarriles del Norte D. Ro
í mualdo Martínez Espinosa.

Bendijo la unión el párroco de dicha 
iglesia, D. Agapito Zapatero, apadri
nando a los contrayentes D. Bruno Mar
tínez, padre del novio, y doña Eustaquia 
Cabezulo, madre de la novia. -

Firmaron el acta cpmo testigos don 
Felipe Tamayo, D. Francisco Fóriseca, 
don Fidel Martín y D. Luis Peral.

A la terminación de la ceremonia se 
trasladaron los concurrentes al hotel 
Imperial, en donde se sirvió un esplén
dido «lunch».

A los nuevos esposos, que litan salido 
en viaje de novios para Madrid y otras 
poblaciones, les deseamos una eterna lu
na de miel.

sa devuelven les originales, aunq»» 

»» «e püblieews.

La Unión PatnótíCd
En Santa Cruz de Tenerife celebró una 

Asamblea, ocupando la presidencia don 
Francisco La-Roche Aguilar, D. José 
López y Martín Romero, D. Adolfo Ben
como y Fernández del Castillo, D. Vicen
te Lecuona Power y D. José María Al
var ez.

Se constituyó la siguiente Comisión 
organizadora: D. Juan Rodríguez' López, 
D. Evaristo Cristellys, D'. Adolfo Ben
como, D. José Rothíguez Febles, don 
Francisco Trujillo, D. Antonio \ ivanco, 
D. José López de Vergara, D. Miguel 
Estaraiol, D. José Pozuelo, D. Godofre- 
do Figueroa, D. Melchor Oidóñcz, don 
Felipe P. Ravína», D. Angel Carrillo Fra-

La guerra civil en China
LONDRES.— Telegrafían de 'Pekín 

que la situación de los súbditos extran
jeros residentes en la provincia, de Tse- 
chesuan se hace cada día más crítica, y 
que muchas ciudades de China, y parti
cularmente en Tchungkin y Wanhsien, 
se ha organizado un severísimo «boy
cot» al comercio británico.

Después de violento asedio, Wu-Chang 
ha caído en poder de las tropas rojas de 
Cantón. Uno y otro bando han tenido 
gran número de bajas.

Las del Ejército que defendía La ciu
dad pasan de 10.0U0.

La plaza se ha. rendido a causa de la 
traición de algunos de los que hasta, aho
ra fueron sus defensores, que abrijpm 
las puertas de la ciudad al Ejército rojo.

lEn Ron-Kong se celebraron las anun
ciadas manifestaciones antibritánicas. 
Las autoridades habían adoptado pre
cauciones, pues tenían el temor ue que 
se produjeran desórdenes; pero, no ocu
rrieron incidentes.

Han llegado a Singapoore de paso pa
ra las costas de China, nueve buques de 
guerra británicos.

El tercer trozo de la tiran
Vía

En el día de ayer se ha formalizado la 
última escritura de expropiación de la 
tercera sección, calle de Eduardo Diato, 
trozo comprendido entre la plaza, del Ca
llao y la de España.

Se llevaron a efecto en esta sección 
107 expropiaciones de fincas, y nueve so
lares, habiéndose abonado a sus propie
tarios 9.756.497 pesetas; existían en las 
relacionadas fincas 187 tiendas y 8u<. 
cuartos habitables con 6.904 habitantes

Han comenzado las obras de desmon
tado y apertura de la caja de la vía prin
cipal en el trozo comprendido entre la 
plaza del Callao y calle de Ceres, a cuyo 
efecto se ha cortado el tránsito público 
desde la relacionada plaza a la calle de 
San Bernardo, para poder realizar en 
breve plazo la continuación de las obras 
de desmonte indicadas y las del alcanta
rillado.
«»*$&*****#**  «**#****-***»^

Se mega a nuestros susoriptoros 
que al cambiar de residencia o 
destino ¡o partioipen a 8a Admi- 
nistraoién de esto diario, a fin de 
que el periódico fisgue a poder del 
leotor v no wfm Interrupción el 

tejido

El Congreso de Aeronáutica
Después de la entrevista, que celebra' 

ron con S. M. el Rey los señores Cárde- 
ñas y Herrera, presidente y secretario, 
respectivamente, del Congreso Hispano
americano de Aeronáutica, han quedado 
ultimados los detalles del referido acto.

La inauguración se verificará el día 25 
del actual, bajo la presidencia del Mo-. 
narca, y con asistencia del Gobierno en 
pleno.

Tanto la sesión inaugural como las de 
trabajo se verificarán en el Palacio de 
Comunicaciones, y las tardes se dedica
rán a excursiones a los Centros de avia
ción en Cuatro Vientos, Guadalajai i y 

I Getafe. También visitarán los congresis
tas Toledo y El Escorial. Serán obse
quiados por el Gobierno con un banque
te y asistirán a una función de gala en 
un teatro todavía no designado.

I e»**»ísvie*iií**®*w*w*®****i***<i*,if®

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, 35

(PASAJE). Pedid catálogo gratis.
I ae#*«**«í*d**»*#«*««*#««fi»*An**

Deporte vasco
Numeroso público acudió a presenciar 

los partidos de pelota de ayer tarde en 
el frontón Jai-Alai.

En primer término jugaron, a cesta, 
Echániz (A.) y Zabaleta (azules) contra 
Pasiego y Ugarte (lojos).

Este partido, aunque bien jugado, re
sultó poco interesante, ya que desde el 
primer momento Echániz (A.) y Zabale- 
ta, jugando muy bien, se adelantaron, 
y, dominando todo el partido, ganaron 
por 18 tantos. -

Ei segundo lo jugaron Solózabai y 
Unamuno (azules) contra. Gallarla 11 y 
Villaro (rojos).

Los partidos del sábado
Los partidos del sábado resultaron muy 

reñidos, y, on general, con grandes osci
laciones en el dinero.

Qbhotorena y Vega contra Pasiego y 
Elrezábal fueron los encargados (¡e dis
putarse el primero, a cesta. .

En las primeras decenas donunarón 
Ochotorena y Vega, llegando a adquirir 
hasta seis tantos de ventaja; pero Pasie
go empezó a. pegar, y, bien secunddo por 
su compañero Errezábal, no sólo traje
ron la igualada, sino que ganaron el par
tido por nueve tantos.

En el segundo, jugado a pala entre 
Quintana 1 y Pérez contra Gallarta 111 
y Ermúa, dio lugar a una preciosa lu
cha, pues los cuatro muchachos, jugan- ■ 
do a cuál mejor, fueron constantemente 
ovacionados.

El partido lo ganaron Quintana y Pé 
rez, lleg-ando al tanto 50 cuando GaHar
ta IH y Ermúa tenían 43.

M. JIMENEZ

It*»**-^»»^***-;*******»**:***^*^^**^*  ̂A'-»*1*»**»***#*#*********

Además de eficaz, 
es delicioso tomar tres veces 

al día el Jarabe de

HIPOFOSFITOS 
SALUD

mezclado con vino rancio. '
Es el reconstituyente más 

enérgico. Da fuerzas a los 
anémicos, vida a las agota
das; devuelve el apetito y to
nifica el sistema nervioso.

Este famosísima regenera- 
•dor, que lleva más de 35 años 
de éxito creciente, es el más 
rico en principios activos. 
Aprobado por la Real Academia de Medicina 
Aviso; el frasco legitimo lleva en la cubierta

HIPOFOSFITOS SALUD en rojo

VARON DAHDY
Mi

Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados.
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia., Locióüj 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. lis el único perfume para hombres,

Perfymerlii PARRRA

M.C.D. 2022
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MER0IT0 Y ARMADA

La Fiesta de la' 
Raza

La Sociedad de Fomento de las Artes, 
com° centro de cultura y educación, 
contribuye al esplendor de la Fiesta de 
¡a Raza con una sesión escolar adecua
da a la causa que lá motiva, y que se 
celebrará en el salón de actos de su do
micilio social, calle de San Lorenzo, nú
mero 15, a las seis y media en punto de 
]a tarde del día de hoy.

El Casino de Clases, instalado en la 
carrera de San Jerónimo, número 4, ce
lebrará hoy la ñesta del Día- de la Raza 
con un certamen literario y un gran 
baile.

BARCELONA.—Se han ultimado los 
preparativos de la manifestación patrió
tica que se celebrará con motivo de la 
Fiesta de la Raza. Saldrá dicha mani
festación de la plaza de San Jaime, a 
las once y media, marchando al frente 
batidores de la Guardia municipal mon
tada, seguidos de exploradores, niñas y 
niños de las escuelas, estudiantes, Cor
poraciones, 22 niños representando las 
Repúblicas hispanoamericanas, Cuerpo 
consular y Comisión organizadora, Di
putación, Ayuntamiento, presidencia, de 
autoridades, banda municipal y guardias 
urbanos montados.

Se celebrará una misa al pie del mo
numento a Colón, a la que asistirán to
das las autoridades.

EN LA PROVINCIA DE GRANADA

Un pueblo destrozado 
por una tormenta

GRANADA.—Ayer descargó una ho- 
rroiosa tormenta en Molvízar, don giran
aparato de truenos y relámpagos y 
toarencial lluvia.

Las ramblas inundiadas llevaron 
aguas al pueblo, destruyendo casas,

una

lias
cu
co-yos escombros arrastra^ luego la 

mente y centenares de cabezas de gana

dicos, practicantes y personal de Ubrás 
Públicas con material de socorro y salvar 
mentó.

Según los primeros datos que se reci
ben. las pérdidas ocasionadas por los de
rrumbamientos e inundaciones son incal
culables.

Puede asegurarse que el pueblo de 
Molvízar ha- quedado casi destruido y 
destrozados sus campos.

i CREA A

ÉRVUS

kPARAtl CALZADO
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LUBSZYHSKi &A. S^daluna

Carabineros

REALES ORDENES DE GUERRA

Los Artilleros

do de todas olases.
La consternación del pueblo en aque

llos momentos no es para narrada.
El puente de entrada al pueblo quedó 

destruido; las aguas, fuera de su cauce, 
invadieron las casas de las orillas, te
niendo que refugiarse los vecinos en los 
tejados de las mismas.

El alcalde de Molvízar y el jefe de la 
línea de la Guardia civil se dirigieron al 
gobernador de Granada en demanda de 
socorros.

El gobernador civil ordenó al delega
do gubernativo, que se hallaba en un 
puelblo cercano a Molvízar, realizando 
Una visita de inspección, que fuera al 
lugar de la catástrofe, y él también se 
trasladó a Molvízar, acompañado del in
geniero provincial y del jefe de Obras 
Públicas.

Las dificultades de* comunicación im
posibilitan de momento tener detalles, y 
nada se sabe de desgracias personales, 
aunque las impresiones son pesimistas.

De Granada han salido bomberos, mé

Ascensos
A coronel D. Francisco Santeella Sán

chez. .
A teniente coronel D. Juan Ramírez 

Espoleta y D. Alfredo Zapata Crespo.
A comandantes D. Luis Villén Paiicio 

y D. Laureano Rodríguez Vallao.
A capitán (E. R.) D. Faustino Alva- 

rez Villoría.
A capitanes D. Sinesio Darnell Itur- 

medi y D. Juan Gran Ramírez.
A teniente ^E. R.) D. Manuel Moreno 

López, D. Fermín Arias Zarza, D. Fran
cisco Martínez Formieles, D. Agustín 
Alonso Gonzalo, D. Manuel Muñoz Mar
tínez y D. Joaquín Rodríguez García.

A alféreces (E. R.) D. Agustín Rubio 
Pérez, D. José Expósito Santisteban, don 
Cándido Regidor Postigo, D. Eloy Ma
teo Velasco, D. Agustín Cheli Bemal y 
D. Manuel Ledo Ratón.

Ingresos
Se les ha concedido a los tenientes de 

Infaneería D. Fernando Ruiz Segalerva, 
D. Ernesto Guitad Martínez y D. José 
Cardona Riera.

Por haberse comprobado que los je
fes y oficiales del primer regimiento de 
Artillería pesada que se citan a conti
nuación se abstuvieron de intervenir en 
la preparación y desarrollo de los últi
mos sucesos, quedan exceptuados de las 
sanciones previstas en el artículo prime
ro del Real decreto de 5 del mes ante
rior, surtiendo efectos esta disposición 
a partir de la revista de comisario del 
presente mes, y quedando en situación 
de excedente, con todo el sueldo, en es
ta región.

Coronel D. Franciscos Botella Torre- 
mocha.

Teniente coronel D. Ramón Briso de 
Montiano.

Comandantes: don • Salvador Cerón 
Biondi, D. Diego Delmas Pastor y don 
Santiago Freire Conradi.

Capitanes: D. José Rodríguez Pérez, 
D. Mario Barra Gámez, D. Luis Salas 
Bonal, D. Eduardo de la Matta Ortigo
sa, D. Francisco Javier Ayensa y don 
Augusto Lecanda Alonso.

Tenientes: D. Eduardo Lechuga Gon
zález, D. Miguel Morayta Martínez, don 
Juan Fernández Arrausi, D. Antonio 
Echanove Guzmán y D. Luis Fernández 
Corujedo.

El comandante D. Ricardo Nardiz Zu
bia y capitanes D. Luis de la Revilla, de 
la. Fuente y D. Manuel Marín Martínez, 
destinados en los bancos de prueba 
de Eibar , quedan exceptuados de 
las sanciones previstas en el Real de
creto de 5 de septiembre último, debien
do continuar en el desempeño de su co
metido actual y surtir efectos esta dis
posición a partir de la revista, de comi-

ches de servicio público se les exija que 
demuestren previamente el conocimien
to de las calles de Madrid, única manera 
de evitar las molestias que por esta cam 
sa vienen produciéndose actualmente a 
cuantas personas utilizan <?stós seiv’- 
cios.»

?Terrurismo diicente^
Se han recibido en esta Redacción va

rias cartas de puntos distintos de Es
paña denunciándonos campañas insi
diosas contra toda clase de colegios de 
enseñanza privada. En lo substancial 
coinciden todas las denuncias. Dicen que 
se trata de amedrentar a las familias y 
a los colegios anunciando rigores extra
ordinarios para los que no estudien de
terminados textos y sigan el espíritu de 
las reformas no examinándose por asig
naturas en el bachillerato elemental y 
por grupos en el universitario, y blandu
ras también extraordinarias pará los que 
estudien determinados textos y se exa
minen por asignaturas en el bachillerato 
elemental, y por grupos en el universi
tario.

La cosa nos parece tan grave, que no 
dimos oídos a las primeras cartas; pero 
como éstas continúan, y el terrorismo, 
si en cualquier sector de la vida nacio
nal es detestable, en el de la enseñan
za es detestabilísimo, creemos que la 
autoridad correspondiente cebe interve
nir y averiguar si las denuncias son fun
dadas o infundadas. Nosotros nos resis
timos a creerlas fundadas, por la res
ponsabilidad gravísima que adquirirían
los propagandistas 
cente.

¿Cómo .es posible 
docente en España? 
se cree que todavía

del terrorismo do-

hoy el terrorismo 
Es posible, porque 
seguirán siendo ár-

66% .

Generalato
Fija su residencia en Zaragoza- el ge

neral de brigada, en situación de prime
ra reserva, D. Átanasio Torres Martín.

Estada Mayor
El coronel ‘D. Eduardo Curiel pasa a 

desempeñar el cargo de jefe de Estado 
Mayor del Gobierno militar de Cádiz.

Él coronel D. Juan López 'Soler con
tinúa en comisión en el ministerio.

Se destina de profesor de la Escuela 
de Observadores de Aerostación al co
mandante observador de Aerostación
D. Arturo del Agua Güell.

Infantería
El comandante D. Emilio 

Fernández pasa destinado, en 
a las órdenes del general en

Mayoral 
comisión, 
jefe del

Ejército de España en Africa.
El capitán D. Gonzalo de la Lomba- 

na García, agregado a Regulares de le- 
tuán, pasa destinado de plantilla- a. di
cho grupo.

Pasa destinado ' al Tercio el alférez 
don Antonio Seoane. Vázquez.

Artillería
El maestro de taller de tercera don 

Salvador Fernández Fernández pasa de 
la fábrica de Trubia a la de pólvoras de 
Murcia. .

sario

®1 
hado

del presente mes.

teteito hispano-suizo
Consejo ele Estado suizo ha apro
el Tra ta do de arbitra je bispanosui-

zo, que antes lo había sido por el Conse
jo nacional.

La Prensa, al ocuparse del Tratado, lo 
considera, uno de los más liberales con
certados por la. Repúblicai helvética.

Ecos de Sociedad

bitros absolutos en los exámenes los ca
tedráticos. ■

Nosotros no participamos de esta opi
nión, y creemos que en una u otra for
ma el ministro pondrá un sistema de 
exámenes donde quede garantizada la 
justicia del fallo. Lo demás sería haber
se quedado a la mitad del camino, mejor 
dicho, no haberlo comenzado. El que im
pera en los exámenes, impera en los 
textos, impera en los niños, en las fami
lias, en los profesores particulares, et
cétera, etc..., es dueño de imponer el 
terrorismo docente.

Caballería
Se nombra juez instructor permanen- * 

te de causas al comandante D. José Ma
ría Romero Singler.

Se confirma la declaración de reem
plazo por enfermo del teniente coronel 
D. José Machimbarrena Blasco.

Pasa a situación de reserva, por edad, 
el capitán (E. R.) D. Atilano Perales 
Rincón.

Vuelve al servicio activo1 el capitán 
D. Carlos Romero y García de Leániz.

Se concede el pase a supernumerario 
al capitán D. Angel Carvajal, marqués 
de las Nieves.

O
❖

Herido por explosión
En el campo de Tiro del Campamen

to, Marcelino Oliveros Alvarez, de doce 
años, con domicilio en la carretera de 
Aravaca, encontró una espoleta de una 
bomba Lafñte. Comenzó a maniobrar 
con ella y tuvo la desgracia de que hicie
se explosión. La metralla le causo gra
ves heridas, de las que fué curado en el 
botiquín de urgencia.

El muchacho ingresó en el hospital c.e 
Carabanchel.
«Hi****************************

EN CUARTA PLANA, ORIümALES 
Di INTERES

Ha regresado a la península, de su ex
cursión a América, el R. P. Alfonso To
rres, de la Compañía de Jesús.

—En Vitoria han celebrado su boda la 
señorita María Vargas y de Velasco y el 
capitán de Infantería D. Fernándo Me- 
léndez.

—A favor de D. Francisco de Quinto 
y Bartolomé se ha habilitado el título de 
conde de Quinto.

ESP EL TACULOí

EN DEFENSA DEL PEATON

Los conductores
de “autos“

MILITARES os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Mmisterio de la 
Guerra-, vendemos M U E B L E S g s

todas clases, sin recargo alguno a ea diez mensualidades

!B?ASTAS, 26 . 
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GRAN RELOJERÍA DE PARIS

„ DE---

Sucesor de L. THIERRX
Fuencarral, 59.-MADRID.—Apartado Correosj¡364

GRANDES NOVEDADES EN^ RELOJES DE PULSE^^

Nota del Gobierno civil

a Aunque todo cuanto afecta al proble
ma de circulación dentro de la capital es 
de La exclusiva competencia del Ayunta
miento de esta Corte, el gobernador ci
vil, que recientemente tuvo conocimien
to de que circulaban por las calles de la 
población algunos «taxis» y camiones 
automóviles, cuyos conductores no bar
bián obtenido el permiso gubernativo y 
a los que por este motivo impuso La ade
cuada sanción, estimando que la falta de 
pericia es causa en algunas ocasiones de 
los atropellos y acciuemes que vienen 
ocurrientío, y en su anhelo de evitar en 
cuanto sea posible la repetición de estos 
lamentables casos, conferenció ayer con 
el alcalde accidental, asistiendo uiinuien 
a la reunión el jefe del tráfico, convi
niéndose que por los agentes municipa
les se ejerza la más estrecha, vigilancia, 
exigiendo a los conductores de toda cla
se de vehículos automóviles el «carnet»

COMEDIA.—A las diez y cuarto, Mi 
casa.

INFANTA ISABEL.—A las seis y 
media, Las de Abel. A las diez y medía, 
El espanto de Toledo.

ESLAVA.—A Las seis y media y a las 
diez y media, Iza novela de Rosario.

FONTALBA.— A las seis y a las diez 
y cuarto, Las flores y Los grandes homr 
bres o El monumento a Cervantes.

COMICO..—A las seis y media y a las 
diez y media, Charlestón.

.ZARZUELA.—A las seis ycuarto, El 
rey que rabió.

‘CIRCO DE PRICE.—A las seis y a 
las diez y cuarto, dos grandiosas funcio
nes, selecto y variadísimo programa. 
Exitos extraordinarios de los recientes 
debuts. Suceso grandioso de The Novel- 
ty Girls en sus creaciones.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Lepe', Conjuntos líricos 
bailables, Adán Nieva, Carmen Flores, 
¡Señoras, á votar!

MARAVILLAS.—A las seis y a las 
diez y media, Doña Francisquita.

CENTRO.—A las seis y media, Los 
galeotes. A las diez y media, Tranquilo 
y sereno y La casa de Quirós.
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LA MAS ANTICUA

El caja de pliMA desde pesetas 
Er  caja óro, 18 Enlates, id. íd. 
Feroia cuadr*da-palscr»e CAÍ*

de elaí»,

95,00
■a 5^.00

Forma nedonda-palsera, C8.36 de 
plata, desde pesetas, . . , « 

id. cMdrada-pelsera, caja de 
orp, 18 tólatea, desde ptas. 

Id. ie<Gjj¿arpslser®, H. W- . .
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325,00
190,00

reglamentario y denunciando en el 
a este Gobierno a los que carezcan 
debida documentación.

Se trató también en la reunión
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La mejor y más económica
UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que- sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza.
Reparación general de cautos», 

especialmente
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Vestuarios para F|érclto y la Armada

Proveedor de la Cooperativa del ^.Inistedo de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID
Teléfono número 31-94 Al.

DEPOSITO EN B A PCE L. O A

Gris yadedaS despert^exes, relajes de pared, reluics de WstSfl $ gal- 
par»

partido e|g calEadón ptW teiora, cabaSere y «^03»
A loa «flores jefe», oficíale» y clases del Ejército, graades facilidades pare '•■’i

pagó, como asíaismo a lo» 9ert.eaec1V.1Ua Gandía c ít J y ' ■’

brada de la conveniencia de limitar la 
velocidad de los automóviles por las ca
lles céntricas, y, por último, quedó acor
dado, en principio, que antes de otor- 
g^arse por el Ayuntamiento la. correapon- 
dieuta licencia a los conductoras de ce-
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umiTt y a r w a bj i mee imeiMit.—MAemi, ^AoviweiAs y e* a uest r a s po sesio ne! o e a f r ic a , diez c ént imo s mr o it o y a í¿

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Los gastos de Ciases Pasivas ;
I

Els innegable la buena voluntad demostrada por todos aquellos 
que aportan el esfuerzo de su inteligencia al estudio del problema y 
a la busca de las soluciones que, a su entender, eran más adecuadas 
o más factibles ; pero también puede afirmarse que, alejándose del 
tronco, anduvieron por las ramas ; y creyendo que la supresión del abo
no de años de carrera, la ampliación de la edad para la jubilación, 
las trabas a las jubilaciones voluntarias, y algunos—y esto es inhuma
no—hasta a las ocasionadas por imposibilidad física (claro que nos re
ferimos a imposibilidades ciertas), junto con otras trabas conducentes a 
limitar las pensiones de viudedades y orfandad, eran el remedio que 
oponían al caos legislativo que engendró esta pesada carga en el Pre
supuesto de la nación.

En cada proyecto nuevo se nota la influencia de los precedentes ; 
considerados en conjunto, ninguno ofrece originalidad. Realmente, el 
problema no podía resolverse con tales propuestas, y de ahí vino el 
que entre todas lo dejaron atascado, y atascado sigue. Como clara
mente se ve, no hacemos ahora referencia al régimen financiero, sino 
exclusivamente al jurídico de las clases pasivas, que lógicamente debe 
precederle. Una vez resuelto éste, sería llegado el caso de abordar 
aquél.

En los intentos de ordenamiento jurídico a que nos hemos referi
do, vemos, aparte de otras coincidencias, una singularísima, que per
dura en la ley, tal vez porque sea cosa intangible, aunque nosotros la 
consideramos de muy distinta manera. Nos referimos al principio es
tablecido, consistente en fijar un plazo durante el cual se haya disfru
tado el sueldo máximo que se toma como regulador.

Ese principio creemos que constituye el tronca del árbol a que 
antes aludimos, y afirmamos que en él se consagra el empirismo que 
ha dominado en la materia.

El mayor sueldo disfrutado por los funcionarios es el que sirve 
de base para el cómputo de su haber pasivo, y para determinar las pen
siones que legan a sus viudas e hijos. Basta que se haya percibido du
rante dos años para que pueda tomarse como regulador. .

Y preguntamos: ¿ qué razones pudieron mover al legislador para 
adoptar tal base?

No hallamos suficiente la razón de índole social de atender a de- 
terminair una proporcionalidad de posición entre el funcionario en 
servicio activo y en situación de jubilado, porque cualesquiera que sean 
los argumentos que se aduzcan en su apoyo, caerán por tierra en cuan
to se considere que el plazo de dos años es asaz reducido para que una 
familia pueda variar su ritmo económico, acompasándolo al mayor 
sueldo. Dada la trayectoria de los ascensos, dentro de los escalafones, 
el mayor sueldo se alcanza en vísperas de la jubilación, generalmente 
forzosa. En esas circunstancias, ¿cómo va a servir de base de expan
sión de los gastos domésticos? Además, a la edad de sesenta y cinco, 
sesenta y siete o setenta años, las necesidades individuales y familiares 
son, por regla general, menores que en la edad media de la vida.

En la aritmética tampoco hallamos defensa para tal principio, se
gún demostramos más adelante, y si entramos en el terreno del cálcu
lo financiero, entonces se desvanece hasta esfumarse la leve sombra 
que pudiera quedar.

La permanencia de ese principio en la legislación, seguramente 
obedece a la única razón de que para declarar derechos pasivos hay 
que partir de una base, y esa base ya era conocida y era cómoda. Con 
ver el mayor sueldo disfrutado durante un mínimo de dos años, basta
ba, en unión del tiempo abonable de servicios, para declarar un de
recho.

Ilustremos con un ejemplo la influencia del mayor sueldo disfru
tado en el haber pasivo.

Sea un funcionario ingresado en la Administración publica como 
oficial tercero, en cuya categoría le suponemos diez años de perma-

MILiTARES: No uséis para Ümpieza de vuestro calzado, Seguís y correaje otra 
orema que SER YUS, y para conservar los dorados do vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
consejo recordaréis con carino a la 8, A. LUBSZYNSKY, Badalona, que en sus 

admirables Laboratorios ores lo que nadie ka podido imitar.

Compañía Trasmediterránea
Domicilio social: Via Layetana, nútn. 2.—BARCELONA 
Representaoión: Plaza de las Cortes, núm. 6.—MADRID

SERVICIOS DE CORREOS

Lineas del Norte de Africa
De Málaga para Meliüa, y viceversa, diario.
De Algeciras para Ceuta y viceversa, diario.
De Algeciras para Tánger y viceversa, diario.
De Cádiz para Tánger-Ceuta y viceversa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal.
De Cádiz para Larache, los días 1,5, 10, 15, 20 y 25 de cada mes.
De Larache para Cádiz, los días 2, 0, 11, 16, 21 y 26 de cada mes.
Línea de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quincenal), el jueves de cada dos semanas.
De Barcelona (servicio quincenal, con escalas en los principales puertos del 

Mediterráneo y Norte de Africa), el miércoles, cada dos semanas.
Líneas de Baleares
Comunicaciones directas, regúlales y rápidas desde Barcelona, Tarragona, 

Valencia y Alicante para todos ios puertos de Baleares y viceversa. Servicio 
mensual entre Marsella-Palma de Mall< rea-Argel y viceversa.

SERVICIOS COMERCIALES ■
Línea regular semanal, con salidas los jueves de Barcelona, para los puertos 

españoles del Mediterráneo, Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábri
co, hasta Bilbao, y viceversa.

Líneas regulares entre Barcelona-Valencia, Barcelona-Ahcante-Orán y Bar- 
celona-Castellón-Gandía y viceversa en los tres servicios.

Líneas regulares, de carácter semanri, entre España e Inglaterra y vice
versa. s .

Pura mis detaBes dirigidse a las Cr¡citias de la Compafiía o de sus copsig- 
batarios ea cualquiera de los puerta España, Baleares, Rom de Afrftil,

nencia; ocho, en la inmediata, y cinco, en cada una de las siguientes, 
hasta servir dos años plaza con 10.000 pesetas. Cuarenta años de ser
vicio dan derecho en la legislación actual al 80 por 100 del sueldo re
gulador.

He ahí expresados sus servicios : • .
3 .000 pesetas durante diez años.
4 .000 pesetas durante ocho años.
5 .000 pesetas durante cinco años.
6 .000 pesetas durante cinco años.
7 .000 pesetas durante cinco años. .
8 .000 pesetas durante cinco años.

10.000 pesetas durante dos años.
Véanse otros dos ejemplos que. producen idéntico nsultado:
Diez años a 5.000 pesetas.

_ Diez años a 6.000 pesetas.
Diez años a 7.000 pesetas.
Ocho años a 8.000 pesetas.
Dos años a 10.000 pesetas.
Tres años a 6.000 pesetas.
Tres años a 7.000 pesetas.
Cuatro años a 8.000 pesetas.
Treinta años a 10.000 pesetas. .
El 80 por 100, o cuatro quintos de 10.000 pesetas, son 8.000 pe

setas, que es la jubilación que percibirán los empleados en cuestión ; 
exactamente ío mismo percibirá el del ejemplo siguiente, que repre
senta un tipo completamente distinto:

Diez años a 1.500 pesetas.
Nueve años a 2.000 pesetas.
Ocho años a 2.500 pesetas.
Seis años a 3.000 pesetas.
Medio año a 5.000 pesetas.
Medio año a 6.000 pesetas.
Dos años a 7.000 pesetas.
Dos años a 8.000 pesetas.
Dos años a 10.000 pesetas.
Este ejemplo es el de innumerables funcionarios a quienes afec

taron las reformas ae la llamada ley ele Bases, el caso mismo de los 
maestros de instrucción primaria, etc.

Es evidente que a toda elevación de sueldos corresponde aumen
to en los gastos de clases pasivas, tan pronto como los nuevos sueldos 
elevados adquieren para los empleados jubilables el carácter de «re
guladores».

Véanse los efectos de la ley citada (de 7 de julio de 1918) en 
los pagos hechos a las clases pasivas, desde ese año a fin del ejerci
cio 1924-25:

Ejercicios.
1918 ............... 
1919-20 ............... 
1920-21 ............... 
1921-22 ............... 
1922-23 ...............
1923-24 ...............
1924-25 ...............
Los ejemplos expuestos 

base del sueldo regulador es 

PAGOS A CLASES PASIVAS

Militares. Civiles. Total.
64,57 21,72 86,29
64,84 23,35 88,19
64,16 23,56 88,22
65,50 27,05 92,55
67,63 27,59 95,22
71;45 30,06 101,51
78,25 32,96 111,21

sugieren una afirmación: la de que la 
falsa, balsa, por anticientífica, por anti

económica, por ilógica. Sino, ¿cómo iba a explicarse que en casos tan 
distintos como los que hemos presentado se llegaran a obtener dere
chos iguales, que el funcionario que ha sido jefe de Administración con 
10.000 pesetas durante treinta años, tenga igual haber pasivo que quie
nes sólo tuvieron durante dos años esa categoría ; igual quien pasó las 
tres cuartas partes deí tiempo de empleado entre los sueldos de 1.500 
a 3.000 pesetas, que quien pasó ese mismo tiempo con el de 10.000?

Entendemos, y seguiremos entendiendo, mientras no se nos de
muestre lo contrario, que en la legislación de clases pasivas no hace 
ninguna falta, absolutamente ninguna, el principio del sueldo regu
lador, y que la base necesaria para la declaración de derechos, la base 
firme, y al propio tiempo la base justa, la científica, la económica, es 
la del sueldo medio, única que puede dar derecho al haber pasivo.

Veamos la jubilación que por el procedimiento del sueldo me
dio percibido—no disfruiado, como dicen algunos todavía, igual que 
en los tiempos del ministerio de Ultramar, y aun de otros que en nada 
le envidiaran— determinaríamos en los ejemplos anteriores :

Primero: 1.000 (3 por 10 más 4 por 8 más 5 por 5 más 6 por 5 más 
7 por 5 más 8 por 5 más 10 por 2) : (10 más 8 más 4.5 más 2). 5.300 
pesetas.

Segundo (suprimiendo las operaciones indicadas): 6.600 pesetas.
Tercero: 9.275 pesetas.
Cuarto: 3.162,50 pesetas-
Estos sueldos medios arrojan los haberes pasivos siguientes, que 

comparamos con los que resaltan de aplicar eí principio del mayor 
sueldo:

Primero: 4.240 pesetas; a 8.000, 3.760 pesetas menos. *
Segundo: 5.280; 2.720 pesetas menos.
Tercero : 7.420 ; 580 pesetas menos.
Cuarto: 2.530; 5.470 pesetas menos.
Estos son los efectos ¿el empirismo, que se traducen en un ex

ceso de pagos sobre io que el Tesoro puede realmente pagar, tenien
do en cuenta los descuentos percibidos en cada uno de los casos exami
nados.

. (Continuará.)
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DE TOROS
Alternativa de Lagartito

El acreditado ganadero salmantino 
don Juan Terrones envió una corrida bien 
presentada, exceptuando el segundo to
ro, que fué devuelto a los corrales por 
tener como defensas dos pitones insig- 
niñeantes. En su lugar salió un bicho de 
la viuda de Soler, grande, y que dió ma
la lidia, siendo pitado en el arrastre. ,

De los bichos de Terrones sobresalió 
el lidiado en primer lugar, que fué gran
de, gordo y bravísimo; pero los restan
tes cornúpetas dieron, en general, mala 
lidia.

■ Lagartito, al toro de su alternativa, 
le toreó por naturales con la izquierda, 
aguantando mucho, sufriendo el diestro 
un achuchón de peligro, y con el esto
que atizó una estocada caída.

El público ovacionó al torero, otorgán
dole la oreja de su enemigo.

En el resto estuvo valiente toreando; 
pero con el estoque no hizo nada que 
merezca mencionarse.

Antonio Posada. Este buen torero se 
las entendió de. primeras con un bicho 
fogueado, imposible de todo lucimiento. 
El sevillano ejecutó una faena inteligen
tísima, para una buena estocada.

El público aplaudió al torero; pero me
nos de lo que se merecía la faena.

En el cuarto toreó estupendamente 
por verónicas, siendo ovacionado.

Con la muleta no pudo lucirse, por las 
condiciones del bicho: dos pinchazos, 
una estocada y tres intentos.

A la afición no le agradó la faena, y 
el diestro escuchó una gran pita, exage
radísima.

Nosotros creemos que no hay derecho 
a ensañarse de esa manera.

A Manolo Martínez le tocaron los dos 
peores toros. En su primero, una faena 
valerosa, para media caída. (Ovación.) 
En el quinto se limitó a dar pocos pa
ses, dando seis pinchazos, que hicieron 
doblar ai manso.

Compañía de ios Ca
minos de Hierro del

Norte de espi na
ANUNCIO

La Compañía de los Caminos de JELie- 
rro del Norte de España, abre concurso 
para la venta de 2ü0 toneladas de cobre 
viejo y virutas y limaduras de bronce, 
cobre y latón con mezcla de metal blan
co, existentes en sus almacenes de Va- 
lladolid.

Para poder tomar parte en dicho con
curso que se celebrará el día 6 de no
viembre próximo, los solicitadores depo
sitarán en la Caja Central situada en la 
estación dei Norte, en Madrid, o en cual
quiera de las Pagadurías establecidas en 
sus estaciones de Valladolid, León, 6an 
Sebastián, Zaragoza, Barcelona o Valen
cia, untes del citado día U eu la. Caja 
Central o antes del 3 en las Pagadurías, 
la suma de TBEINTA 1 UliwU 
PESETAS, que quedarán ingresadas en 
concepto de lianza como garantía de la 
proposición.

Esta fianza se devolverá a ios postores 
que no hayan obtenido la adjudicación, 
pasados los veinte días de la fecha ue la 
celebración del concurso, dentro de cu
yo piazo se dará aviso del acuerdo to
mado.

Los impresos y pliegos de condiciones 
que nan de regir para el concurso estar 
ran a disposición de los interesados en 
la Uncina de Acopios y en las Pagadu
rías antes mencionadas.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las 18 del día ó de noviembre en la Se
cretaría de la Dirección de la Compañía. 
(Estación del Príncipe Pío en Madrid), 
las que deberán dirigirse al Sr. Adminis
trador Director, y en otro sobre interior 
cerrado y lacrado, se pondrá la inscrip- 
uiun siguiente: PKUPUS1C1UN PAnrx 
EL UUNLLKs U NUMEICU 8 DE YEN- 
1A DE UUBKE VIEJO.

El acto de la apertura de pliegos se lle
vará a cabo a las once del citado día 6 de 
noviembre en la Oficina del Sei-vicio de 
Acopios, sitas en la estación del Norte 
(ÍP). Pío patio de mercancías), en presen
cia de aquellos solibitadores a quienes 
les* interese asistir al repelido acto,.

Madrid, 7 de octubre de 1926.
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